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SOLICITUD DE BONIFICACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE 

BIENES INMUEBLES (IBI) 
 

DATOS DEL SOLICITANTE 

NOMBRE Y APELLIDOS / RAZÓN SOCIAL N.I.F./C.I.F. 

DOMICILIO A EFECTO DE NOTIFICACIONES (Calle, número, piso,…) TELÉFONO/E-MAIL 

LOCALIDAD C.P. MUNICIPIO PROVINCIA 

NOMBRE Y APELLIDOS DEL REPRESENTANTE (EN SU CASO) N.I.F. 

 

DATOS DEL INMUEBLE 

TÍTULO DE LA OBRA  

SITUACIÓN  

REF. CATASTRAL                     

 

SOLICITA 

Solicita bonificación del 50% del Impuesto sobre Bienes Inmuebles establecida en el artículo 
3 de la ordenanza fiscal reguladora de dicho impuesto. 

 

DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA 

 Fotocopia del NIF/CIF del solicitante. 

 Documento acreditativo de la representación (En su caso). 

 Fotocopia de la licencia de obras o justificante de su solicitud. 

 Acreditación de la fecha de inicio de las obras de urbanización o construcción, mediante certificado 
del Técnico-Director competente de las mismas, visado por el Colegio Profesional. 

 Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, construcción y promoción 
inmobiliaria, mediante presentación de los estatutos de la sociedad y del alta en el epígrafe del IAE. 

 Acreditación de que el inmueble no forma parte del inmovilizado, mediante certificación del 
Administrador de la sociedad, o fotocopia del último balance presentando ante la AEAT. 

 

 

En Almanza, a ____ de ___________________ de 20____. 

EL SOLICITANTE 

 

 

 

Fdo.: _______________________________________ 

EXCMO. SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE ALMANZA 


